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ACTA CAZ N° 14 – Comodoro Rivadavia (LCB – plan 2013) 

 

--------------------En la ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 15 días del mes de agosto 

del año 2024, se reúne el Comité Asesor Zonal, Comodoro Rivadavia, para el Ciclo 

Superior de la Lic. en Ciencias Biológicas (Plan 2013). Participan del mismo: el Dr. 

Damián G. Gil, Dra. Paula Stoyanoff, la Dra. Nadia Arias, la Lic. Marina Riera y la Lic. 

Gisela Parra, representantes por claustro docente Sede Comodoro Rivadavia y la Sta. 

Keila Asenié, representante por el claustro alumnos.------------------------------------------ 

--------------------- Convocatoria que se efectúa a los fines de analizar presentaciones 

realizadas por alumnos de la sede en relación a sus propuestas de Ciclo Superior.  

En el tratamiento de temas que involucren a representantes del CAZ, se realizan las 

abstenciones correspondientes-- 

 
 

CAMPANO, LARA JIMENA (DNI 40.209.805) 

La alumna presenta propuesta de modificación del Plan de Ciclo Superior aprobado en 

CAZ N° 12; donde solicita modificar área temática y actividades electivas: 

- Área temática original: Biología de la conservación (CAZ Nº 12) 

- Área temática modificada: Biología acuática  

- Reemplazar la AE Repoblamiento vegetal por la AE Química ambiental: una 

perspectiva biológica. 

- Reemplazar la AE Anatomía vegetal por la AE Biología pesquera.  

Se aprueba.- 

Además, la alumna presenta propuesta de la Capacitación práctica de Campo y/o 

Laboratorio titulada “Técnicas de extracción, preparación mecánica y reconocimiento de 

caracteres en vertebrados fósiles de la Formación Lago Colhué Huapi” bajo la dirección 

del Dr. Gabriel Andrés Casal. 

Se aprueba.- 

 

Se solicita al Jefe del Departamento de Biología y Ambiente:  

- Designar Dr. Gabriel Andrés Casal (CUIL 20-29.239.385-8) como director de la 

Capacitación práctica de Campo y/o Laboratorio titulada “Técnicas de extracción, 

preparación mecánica y reconocimiento de caracteres en vertebrados fósiles de 

la Formación Lago Colhué Huapi”. 
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GALAZ VARGAS, JEREMÍAS SAÚL (DNI 43.004.063) 

 

El alumno presenta propuesta de Tesis de grado de Licenciatura en Ciencias 

Biológicas titulada “Relevamiento aéreo de cetáceos en la zona costera del Golfo San 

Jorge” dirigido por el Dr. Mariano Alberto Coscarella (CUIL 20-23.061.828-4) y co-

dirigido por la Lic. Marina Griselda Riera (CUIL 27-29.090.052-8), en el marco del Plan 

de Estudios aprobado en Acta CAZ Nº 9. 

 

Vista la propuesta, se aprueba.- 

 

Se solicita al Departamento de Biología general y Ambiente: 

- Designar al Dr. Mariano Alberto Coscarella (CUIL 20-23.061.828-4) como director 

y a la Lic. Marina Griselda Riera (CUIL 27-29.090.052-8) como co-directora del 

trabajo de Tesis de grado titulada “Relevamiento aéreo de cetáceos en la zona 

costera del Golfo San Jorge”. 

- Designar como jurados titulares de la tesis de grado titulada “Relevamiento aéreo 

de cetáceos en la zona costera del Golfo San Jorge”, al Dr. Mauro Sebastián 

Marcinkevicius (CUIL 20-27.613.518-0), a la Dra. Paola Irina Lanas Orrego 

(CUIL: 27-18.809.413-4) y al Dr. Adrián Oscar Cefarelli (CUIL 20-18.420.505-0); 

y como jurados suplentes al Dr. Damian Gaspar Gil (CUIL 20-25.011.402-3), al 

Dr. Martin Alejandro Varisco (CUIL 20-29.620.762-5) y a la Lic. Carolina Andrea 

Mutti (CUIL 27-26.053.347-4).  

 
-  

 

LABADO, MELISA DAIANA (DNI 36.105.103) 

La alumna presenta propuesta de modificación del Plan de Ciclo Superior, aprobado en 

CAZ N° 11; donde solicita modificar las siguientes actividades electivas: 

- Reemplazar la AE Biología marina por la AE Biología reproductiva de 

invertebrados marinos. 

- Reemplazar la AE Ecología del paisaje por la AE Introducción al lenguaje R. 

 

Se aprueba.- 
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NAVARRO, LUCAS (DNI 39.436.846) 

 

El alumno presenta propuesta de modificación del Plan de Ciclo Superior, aprobado en 

ACTA CAZ N° 11; donde solicita modificar las siguientes actividades electivas: 

- Reemplazar la AE Diseño para la sostenibilidad ambiental y el impacto social 

(Sede Esquel) por la AE Toxicología y salud ambiental (Sede CR) 

- Reemplazar la AE Micología (Sede Esquel) por la AE Ecología del paisaje (Sede 

CR). 

 

Se aprueba.- 

 

 

OLIVARES, ANALÍA BELÉN (DNI 37.068.189) 

La alumna presenta el informe final correspondiente al Trabajo de Capacitación en 

campo y/o laboratorio denominado “Aplicación del ensayo del cometa en mitílidos” 

dirigido por la Dra. Paula Stoyanoff, aprobado en el ACTA CAZ N° 8. Se adjunta Acta 

de aprobación. 

 

Visto el informe y el Acta de aprobación, se aprueba.- 

 

OPAZO, FACUNDO AGUSTÍN (DNI 39.437.342) 

El alumno presenta propuesta de modificación del Plan de Ciclo Superior, aprobado en 

CAZ N° 10; donde solicita modificar las siguientes actividades electivas: 

- Reemplazar la AE Ornitología por la AE Entomología. 

Se aprueba.- 

Además, el alumno presenta propuesta de Tesis de grado de Licenciatura en Ciencias 

Biológicas titulada “Complejidad estructural en matrices del mejillin del sur Perumytilus 

purpuratus (Bivalvia) y su comunidad asociada en Patagonia Central, Argentina” dirigida 

por la Dra. Romina Noelia Verga (CUIL 27-30.680.133-9) y co-dirigido por el Dr. Damián 

Gaspar Gil (CUIL 27-25.011.402-3), en el marco del Plan de Estudios aprobado en Acta 

CAZ Nº 10. 

 

Vista la propuesta, se aprueba 
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Se solicita al Departamento de Biología general y Ambiente: 

 

- Designar a la Dra. Romina Noelia Verga (CUIL 27-30.680.133-9) como directora 

y al Dr. Damián Gaspar Gil (CUIL 27-25.011.402-3) como co-director del trabajo 

de Tesis de grado titulado “Complejidad estructural en matrices del mejillin del 

sur Perumytilus purpuratus (Bivalvia) y su comunidad asociada en Patagonia 

Central, Argentina”. 

- Designar como jurados titulares de la tesis de grado al Tesis de grado: 

“Complejidad estructural en matrices del mejillin del sur Perumytilus purpuratus 

(Bivalvia) y su comunidad asociada en Patagonia Central, Argentina”, al Dr. 

Martín Alejandro Varisco (CUIL 20-29620762-5), a la Dra. Paola Irina Lanas 

Orrego (CUIL 27-18809413-4) y a la Dra. Julia Colombo (CUIL 27-32955900-4), 

y como jurados suplentes a la Dr. Paula Stoyanoff (CUIL 27-25697404-0, a la Lic. 

Marina Griselda Riera (CUIL 27-29090052-8) y al Dr. Tomas Andrés Isola (CUIL 

23-29131833-9). 

 

 

PÉREZ, AGUSTINA ALDANA (DNI 39.206.315) 

La alumna presenta propuesta de modificación del Plan de Ciclo Superior, aprobado en 

CAZ N° 11; donde solicita modificar las siguientes actividades electivas: 

- Reemplazar la AE Biología marina por la AE Biología reproductiva de 

invertebrados marinos. 

- Reemplazar la AE Ecología del paisaje por la AE Introducción al lenguaje R. 

 

Se aprueba.- 

 

 

---------------Sin otro tema por tratar, siendo las 12:15 hs del día de la fecha, se da por 

finalizada la presente reunión.------------------------------------------------------------------------- 

 

        

 

 

 

 

 

 


